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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: GOBIERNO MUNICIPAL 2022-
2024.- TEPALCINGO.- Unidos por el Bienestar y el Progreso. 

 
METODOLOGÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO.   
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1.- INTRODUCCIÓN  
 
Una de las demandas más recurrentes de la sociedad hacia el aparato 
gubernamental ha sido la reducción de los niveles de corrupción en el desempeño 
del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos que conforman los 
diferentes entes de una administración, ya sea a nivel Federal, Estatal o Municipal.  
 
Desde la óptica especializada de la fiscalización superior, muchas de las prácticas 
corruptas son a la vez causa y consecuencia de deficiencias en los sistemas de 
control interno institucionales, y su propagación debilita la gobernanza nacional.  
 
2.- DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  
 

A) Acto de Corrupción: consiste en el abuso del poder por parte de la servidora 
o el servidor público para beneficio propio. En otras palabras, el mal uso de las 
funciones públicas para conseguir una ventaja ilegítima o generar una ganancia 



 
 
 

 

 

Publicación 2024/07/03 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Tepalcingo, Morelos 
Periódico Oficial                                     6325 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Metodología para la administración de riesgos de corrupción del Ayuntamiento de Tepalcingo 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

3 de 12 

o beneficio económico ilegal para quien comete dicho acto o para alguien 
cercano a él, ella o un tercero, de manera secreta o privada con acciones que 
son contrarias al ordenamiento legal del Estado. Consiste en el abuso del poder 
por parte de la servidora o el servidor público para beneficio propio.  
B) Municipio: municipio de Tepalcingo Morelos.  
C) Servidor público: las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, y conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros 
del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios, empleados y en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como a los Servidores Públicos de los Organismos a los 
que la Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones.  

 
3.- OBJETIVO GENERAL  
 
Detectar las posibles violaciones a los valores éticos y a las normas de conducta 
del ayuntamiento a través de las herramientas diseñadas para tal efecto, con la 
finalidad de implementar los controles necesarios que permitan prevenir, reducir o 
eliminar los riesgos presentados, dando cumplimiento a las políticas establecidas 
en materia de administración de riesgos de corrupción.  
 
4.- ALCANCE  
 
Aplica para todo el personal de las diversas áreas que conforman el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tepalcingo.  
 
5.- RESPONSABILIDADES  
 

I. Es responsabilidad de los servidores públicos del ayuntamiento la aplicación 
de las presentes disposiciones contenidas en la metodología para identificar 
riesgos de corrupción.  
II. El o la titular de la Contraloría Municipal, será responsable de supervisar que 
se cumpla lo establecido en el presente documento.  
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III. El Enlace de Administración de Riesgos deberá entregar los formatos al 
personal responsable de su llenado en la primera semana del mes de 
noviembre de cada año.  
IV. Los servidores públicos deberán entregar el cuestionario debidamente 
requisitado a más tardar cinco días hábiles posteriores a su recepción.  
V. Es de carácter obligatorio la revisión periódica de las áreas susceptibles a 
posibles actos de corrupción.  

 
6.- CONCEPTO DE RIESGO DE CORRUPCIÓN 
 
Se entiende por riesgo de corrupción la posibilidad de por acción u omisión, se use 
el poder para poder desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado. la 
Contraloría Municipal, debe dar cumplimiento a su misión a través de sus objetivos 
(los cuales se desarrollan a partir del diseño y ejecución de los diferentes planes) 
programas y proyectos.  
 
El cumplimiento de dichos objetivos puede verse afectado por factores tanto 
internos como externos que crean riesgos frente a todas sus actividades, razón 
por la cual se hace necesario contar con acciones tendientes a administrarlos.  
 
7.- ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS.  
 
Con la finalidad de detectar riesgos de corrupción, se aplicarán dos instrumentos, 
el Inventario de Riesgos de Corrupción y el Diagnóstico para Identificar Riesgos de 
Corrupción, mismos que se realizarán con periodicidad anual, preferentemente en 
el mes de noviembre, ya que los resultados  arrojados en ambos documentos 
servirán de base para la elaboración de la Matriz de Riesgos de Corrupción y el 
Plan Anual de Trabajo de Administración de Riesgos, del ejercicio posterior a la 
aplicación.  
 

I. Instrumentos a Utilizar Para Identificar Los Riesgos  
A) Inventario de Riesgos de Corrupción. (Anexo 1) 
Será requisitado por la totalidad del personal de los niveles directivo y medio 
de la administración pública Municipal.  
B) Diagnóstico para Identificar Riesgos de Corrupción. (Anexo 2)  
Será requisitado por personal del nivel operativo, considerándose una 
muestra del 30% del total de la plantilla de personal que conforman la 
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administración pública municipal, procurando considerar personal de todas 
las áreas.  

II. Plan De Mejora  
En los riesgos de corrupción identificados deberá realizarse lo siguiente: 

a) Estimarse la magnitud del impacto y la probabilidad de ocurrencia. 
b) Plasmar los riesgos en la matriz de riesgos de la Dependencia. 
c) Identificar los factores que pueden hacer que aumente la probabilidad de 
que los riesgos se materialicen. 
d) Identificar los posibles controles que se tengan. 
e) Incluir los riesgos dentro del programa de trabajo de administración de 
riesgos. 
f) Diseñar acciones específicas de atención. 

 



 
 
 

 

 

Publicación 2024/07/03 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Tepalcingo, Morelos 
Periódico Oficial                                     6325 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Metodología para la administración de riesgos de corrupción del Ayuntamiento de Tepalcingo 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

6 de 12 

 



 
 
 

 

 

Publicación 2024/07/03 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Tepalcingo, Morelos 
Periódico Oficial                                     6325 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Metodología para la administración de riesgos de corrupción del Ayuntamiento de Tepalcingo 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

7 de 12 

 



 
 
 

 

 

Publicación 2024/07/03 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Tepalcingo, Morelos 
Periódico Oficial                                     6325 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Metodología para la administración de riesgos de corrupción del Ayuntamiento de Tepalcingo 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

8 de 12 

 



 
 
 

 

 

Publicación 2024/07/03 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Tepalcingo, Morelos 
Periódico Oficial                                     6325 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Metodología para la administración de riesgos de corrupción del Ayuntamiento de Tepalcingo 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

9 de 12 

 



 
 
 

 

 

Publicación 2024/07/03 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Tepalcingo, Morelos 
Periódico Oficial                                     6325 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Metodología para la administración de riesgos de corrupción del Ayuntamiento de Tepalcingo 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

10 de 12 

 



 
 
 

 

 

Publicación 2024/07/03 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Tepalcingo, Morelos 
Periódico Oficial                                     6325 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Metodología para la administración de riesgos de corrupción del Ayuntamiento de Tepalcingo 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

11 de 12 

 



 
 
 

 

 

Publicación 2024/07/03 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Tepalcingo, Morelos 
Periódico Oficial                                     6325 Segunda Sección “Tierra y Libertad” 
  

  

Metodología para la administración de riesgos de corrupción del Ayuntamiento de Tepalcingo 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

12 de 12 

 


